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Secretaría Municipal

BUIN, 06 JUL2O2O

DECRETO ALCALDICIO ¡" / ) YJ / VISTOS: Las facutrades que me otorgan tos Art.
5, Art. 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, 0rgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de 1979, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 402, de fecha 26 de junio de 2020 de la
DireccÍón de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la anulación de la Patente de Domicilio Postal Tributario Rol 7-210,
propiedad de Inmobiliaria e Inversiones Flores del Maipo I SPA. Se adjunta la siguiente
documentación:

* Correo electrónico de don Nicolás Coll, solicitando la anulación de la patente
Rol 7-210.

"¿ Fotocopia lngreso Municipal N' 1975051, correspondiente al periodo
Enero-funio d,e 2020 del Rol 7-210.

.l Certificado de Copia Fiel de Mandato Especial de Inmobiliaria e Inversiones
Flores del Maipo I SPA a don Rodrigo Zulueta Ehlers y Nicolás Coll
Cervantes.

* Fotocopia Cédula de Identidad Nicolás Coll Cervantes.

3.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal para decretar
lo requerido

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación, a contar del mes de iulio de 2020, de
la Patente Domicilio Postal Tributario Rol 7 -270 a nombre de Inmobiliaria e

Inversiones Flores del Maipo I SPA, RUT N , teniendo presente que no
presenta deuda con el Municipio por este concepto.

registrar Ia anul
Rentas No 3.063.

2.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a
n correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de

ANóTESE, coMUNfeuESE Y ARCHÍVESE.
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